
 
 

Por la Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria el día 30 de marzo 
de 2009, se ha aprobado la modificación puntual de las bases que han de regir en las 
bolsas de trabajo para la contratación laboral temporal de 
 

- Auxiliares Administrativos. 
- Auxiliares de Turismo. 
- Auxiliares de Guardería. 
- Conserjes de Instalaciones Municipales. 
- Operarios de Limpieza. 

referente a la composición del Tribunal 
            Quedando la composición del Tribunal conforme se detalla: 
 

OPERARIOS DE LIMPIEZA: 
Presidente: El Secretario/a del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 
Secretario: Genaro Fernando García Martínez 
Vocal: Juan Pérez Costa 
 
AUXILIAR DE GUARDERÍA: 
Presidente: El Secretario/a del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 
Secretario: Genaro Fernando García Martínez 
Vocal: Teresa Barranco Campillo 
 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO: 
Presidente: El Secretario/a del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 
Secretario: Genaro Fernando García Martínez 
Vocal: Victor Jiménez Galindo. 
 
CONSERJE DE INSTALACIONES MUNICIPALES: 
Presidente: El Secretario/a del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 
Secretario: Genaro Fernando García Martínez 
Vocal: Pedro Alcaraz Ayala 
 
AUXILIARES DE TURISMO: 
Presidente: El Secretario/a del Ayuntamiento o persona en quien delegue. 
Secretario: Genaro Fernando García Martínez 
Vocal: María Remedios López García 

 
 

Los Alcázares, a 31 de marzo de 2009, 
                   
  Vº Bº LA ALCALDESA-PRESIDENTA,                           EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
Fdo.: Encarnación Gil Castejón  Gómez                   Fdo.: Antonio Cano Gómez 


